
TOPVISION S.A.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

POR LOS PERIODOS TERi,IINADOS AL 3I DE DICIEÍUIBRE OEL 2014 Y 2013

(EXPRESADOS EN DOLARES DE E.U.A.)

1. IDENTIFICACÉN Y OPERACIONES DE LA EIIiPRESA

TOPVISION S.A., fue constituida en el Cantón Quito, Provincia de Pichincha med¡ante escritura
pública otorgada ante la Notaría Décimo Cuarta del D¡strito Metropol¡tano de Quito el 18 de
abril de 2005 y aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución N"
05.Q.|J.1682 de 2 de mayo de 2005, fue inscrita en el Registro Mercantil del Canto Quito bajo
el número 1054, tomo 136, número de repertorio 16371, trám¡te 26364 del 10 de mayo de
2005.

La Empresa tiene como objeto social de acuerdo a la escritura de const¡tuc¡ón: el desarrollo,
manejo, administración y comercial¡zación de todas las actividades relacionadas con la
provisión de servicios de Oftalmologia y todas las ramas afines de la medicina humana.

2. POL¡NCAS CONTABLES SIGNIFICAT]VAS

a. Declaración de cumplimiento con las l{llF

A partir del I de enero del 2012, los estados financieros de la Empresa fueron preparados y
presentados de conformidad con Normas lnternacionales de lnformación Financiera - NllF para
PYMES, de acuerdo con las disposiciones conten¡das en la Resolución No.08.G.DSC.0l0
emitida por la Superintendenc¡a de Compañias en el Ecuador.

b. Ju¡cios y esümacíones de la gerencia

La preparación de estados financieros requiere que la Gerencia efectúe estimados y supuestos
que afectan las cifras reportadas de activos y pasivos, la revelación de contingencias activas y
pasivas a la fecha de los estados financieros, así como las cifras reportadas de ingresos y
gastos durante el período corriente. Los resuttados finales podrían difer¡r de dichas
estimaciones.

Las estimac¡ones más significativas en relación con los estados financieros adjuntos se refieren
a: créditos de dudosa oobranza,la depreciación del activo frjo, la provisión de interés implic¡to
por los préstamos rec¡b¡dos de acc¡onistas y la provisión de beneficios sociales.

c. Moneda ftrncional y moneda de prcsentación

Las part¡das en los estados financieros de la Empresa se expresan en la moneda del ambiente
económico primario donde opera la ent¡dad (moneda func¡onal). A menos que se ind¡que lo
contrario, todas las c¡fras presentadas en los estados financieros individuales de la Empresa y

sus notas están expresadas en dólares de los Estados Unidos de América.
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d. Efectivo y equivalentes

El efectivo y equivalentes de efect¡vo ¡ncluye aquellos act¡vos financieros líquidos, deñsitos o
¡nvers¡ones financieras líquidas, que se pueden transformar ráp¡damente en efect¡vo en un
plazo inferior a tres meses y también incluye sobregiros bancarios.

Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos conientes en el estado de situación
financiera.

e. lnstrumentos ltnancieros

Los instrumentos financieros se def¡nen como cualquier contrato que da lugar,
simultáneamente, a un ac{ivo financiero en una empresa y a un pasivo financiero o a un
¡nstrumento de capital o patrimonio en otra empresa. Los instrumentos financieros se
compensan cuando la Empresa tiene el derecho legal de compensarlos y la Gerencia tiene la
intención de cancelarlos sobre una base neta, o de real¡zar el act¡vo y cancelar el pasivo
s¡multáneamente.

Los instrumentos financieros básicos se reconocen en los estados financieros al costo
amortizado menos el deterioro del valor Los demás inslrumentos financieros se reconocen a
su valor razonable, el cual se refiere al monto por el que un ac{ivo puede ser intercamb¡ado
entre un comprador y vendedor debidamente informados, o puede ser cancelada una
obligación, entre un deudor y un acreedor con suf¡c¡ente información, bajo los términos de una
transacción de libre competencia.

La Empresa mant¡ene ¡nstrumentos financ¡eros en la categoría de cuentas: caja y bancos,
cuentas y documentos por cobrar, cuentas y documentos por pagar y otros pas¡vos a largo
plazo cuyos valores en l¡bros son sustanc¡almente similares a sus valores razonables de
mercado.

f. Cuentas por cobrar comerciales

La mayoría de las ventas se realizan en condiciones de cÉdito normales, y los importes de las
cuentas por cobrar no tienen ¡ntereses. Cuando el crédito se amplía más allá de las
condiciones de crédito normales, las cuentas por cobrar se m¡den al costo amortizado
utilizando el método de interés efect¡vo. Al final de cada periodo sobre el que se ¡nforma, los
importes en l¡bros de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se revisan para
determinar si existe alguna evidencia objetiva de que no vayan a ser recuperables. Si se
¡dentifica dicha evidencia, se reconocerá de ¡nmediato una pérdida por deterioro del valor en
los resultados.

Son reconocidas y registradas con la respect¡va faclura original de venta, neto de descuentos.
La Empresa mantiene como politica de crédito 30 días a part¡r de la fecha de facturación en
casos normales de operación, para negociaciones especiales el plazo de crédito es de 45 y 60
días de plazo.

Las cuentas por cobrar comerciales incluyen una provisión para reducir su valor al de probable

realización. Dicha provisión se constituye en función de un análisis de probabil¡dad de
recuperación de las cuentas.

Cuentas por cobrar comerciales se clasifican en activos coÍientes, excepto los vencimientos

superiores a 12 meses desde la fecha de la emisión de la factura original de venta, para lo cual
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su reconocimiento inic¡al es a valor razonable, se m¡den al costo amortizado utilizando el
método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro el cual es registrado a
resultados del periodo.

Ad¡cionalmente, las cuentas por cobrar están presentadas netas de la provisión para cuentas
de cobranza dudosa, de modo que su monto tenga un nivel de que la Gerencia cons¡dera
adecuado para cubrir eventuales pérdidas en las cuentas por cobrar a la fecha del balance
general.

S. Cuentas comerciales por pagar

Las cuentas comerciales por pagar son obligaciones basadas en condiciones de crédito
normales y no tienen ¡ntereses.

h. Costos por préstamos

Los costos por préstamos atribuidos d¡rectamente a la adquisición, producción de ac{ivos
calificados, los cuales constituyen activos que requieren de un período de tiempo sustanc¡al
para su uso o venta, son sumados al costo de estos activos hasta el momento en que e§én
l¡stos para su uso o venta.

Todos los otros costos por préstamos son reconocidos en resultados durante el periodo en que
se incunen.

Las obligaciones con bancos e insiituciones financieras se rec¡nocen, in¡c¡almente, por su valor
razonable, netos de los costos en que se haya incurrido en la transacción.

Posteriormente, los recursos de terceros se valorizan por su costo amortizado, cualquier
diferencia, enlre los fondos obtenidos (netos de los costos necesarios para su obtenc¡ón) y el
valor de reembolso, se reconoce en el estado de resultados durante la vida de la deuda de
acuerdo con el método del tipo de interés efectivo. El método de interés efect¡vo consistente en
aplicar la tasa de mercado de referencia para deudas de similares.

i. Provisiones

Se reconoce una prov¡s¡ón solo cuando la Empresa tiene una obl¡gación actual (legal o
¡mplícita) presente como resultado de un evento pasado, es probable que se requieran
recursos para cancelar la obligación y se pueda estimar confablemente el monto de la
obligación. Las provisiones se revisan cada período y se ajustan para reflejar la mejor
estimación que se tenga a la fecha del balance general.

¡. Reconocimiento dG ¡ngresos, costos y gastos

Los ingresos por venta de produclos y el costo de venta relacionado, son reconocidos cuando
se ha entregado el b¡en y se ha transferido al comprador los riesgos y beneficios inherenies a
la propiedad. Los demás ingresos y gastos se recono@n cuando se devengan.

El ingreso de actividades ordinarias se mide al valor razonable de la contraprestac¡ón recibida o
por iecibir, neta de descuentos e ¡mpuestos asociados con la venta exigidos por las

autoridades tributarias. j
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Los costos de ¡nvestigación y desarrollo son considerados como parte de gastos
administrat¡vos.

k. lmpuesto a la renta

La Empresa registra el lmpuesto a la Renta sobre la base de la renta líquida imponible
determinada según las normas establecidas en la Ley de Régimen Tributario lnterno y su
Reglamento. El gasto por impuesto a la renta está compuesto por ¡mpuestos corrientes e
¡mpuestos diferidos.

1. lmpuesto cor¡ente

Es el valor que la Empresa paga (o recupera) por el impuesto a la renta relacionado con la
gananc¡a (pérdida) f¡scal del período, a la tasa v¡gente determinada por la Ley Orgánica de
Régimen Tributario lntemo. El impuesto corriente se muestra en el estado de situación
financiera como activos y pasivos por impueslos corrientes.

I .1. Acüvos por impuestos conientes

Los aclivos por impuestos coffientes ¡ncluyen las retenc¡ones en la fuente que le han sido
efectuadas a la Empresa y los pagos efectuados en calidad de antic¡pos del impuesto a la
renta.

Reienciones en ta fuente:

Las retenciones en la fuente que le han sido efecluadas a la Empresa durante el período que
se informa y en períodos anteriores podrán ser ut¡lizadas para: i) el pago del ¡mpuesto a ¡a

renta reconocido en los resultados del período que se informa o en el pago del impuesto a la
renta reconocido en los resultados de los próximos 3 años, o, ¡il recuperado mediante
reclamos de pago en exceso o pago indebido antes de que se cumplan los plazos de
prescripción de ese derecho legal, es decir, 3 años contados desde la fecha de presentación de
la declaración del impuesto a la renta del año correspondiente.

Anticioo mlnimo &l impuesto a la renta

A partir del 2010, los contribuyentes deben pagar un anticipo m¡nimo del ¡mpuesto a le renta
que será determinado mediante la suma aritmética de los sigu¡entes rubros:

El 0,4% del Activo total, menos c¡ertas deducciones.
El 0,4% del total de ¡ngresos gravables para el cálculo del ¡mpuesto a la renta.
El 0,2% del patrimonio, sin incluir pérdidas del año y de años anteriores.
El O,2o/o del total de costos y gastos deducibles para el cálculo del impuesto a la renta,

incluyendo las deducciones por incremento neto de empleados y pagos al personal

discapacitado.

El valor determinado como anticipo mínimo del ¡mpuesto a la renta será cancelado por los

contribuyentes de la siguiente manera:
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Pñmera cuota: En julio del año siguiente, se pagará el equivalente al 50% de la diferenc¡a
establecida entre el valor determinado como anticipo mínimo del ¡mpuesto a la renta y la
totalidad de las retenciones en la fuente que le hayan s¡do efectuadas a la Empresa en el año
anterior.

Seounda cuota: En septiembre del año sigu¡ente, se pagaÉ un valor igual al determinado en la
primera cuota.

Tercera cuota: En abril del año subsiguiente, se pagará la diferencia establecida entre el valor
determinado como anticipo mínimo del ¡mpuesto a la renta y los pagos efecluados en la
primera y segunda cuotas. Este remanente podrá ser cancelado con retenciones en la fuente
que le hayan s¡do efecluadas a la Empresa durante el período que se informa.

1.2. Pasivos por impuestos corrientes

El pasivo por impuesto corriente se calcula establec¡endo el mayor valor entre el impuesto a la
renta causado y el antic¡po mínimo del impuesto a la renta.

Cálculo del impu*to a la renla causado:

El cálculo del impuesto a la renta causado se basa en las gananc¡as fiscales (base imponible
del impuesto) registradas durante el año, es decir, sobre los ingresos gravados del período
fiscal menos los gastos deducibles en ese mismo período. La utilidad contable difiere de la
base imponible por la existencia de: 1) lngresos exentos, ¡ngresos no gravados o ¡ngresos que
serán gravables en el futuro, 2l Gastos no deducibles, gastos sin efectos fiscales o gastos que
serán deducibles en el futuro, 3) amortizac¡ones de pérdidas tributarias que se hayan obtenido
en los últimos 5 ejercicios tributarios anter¡ores, y, 4l otras partidas deducibles establecidas en
la legislación tributaria vigente.

Para los años 2012 y 201 1, las tarifas vigentes del 23o/o y 24o/o; esla tarifa se reduce en 10
puntos porcentuales para la base imponible que la Admin¡stración de la Empresa decida
capitalizar hasta el 31 de diciembre del siguiente año y que además cumpla con ciertos
requisitos conten¡dos en la Ley de Rég¡men Tributario lnterno. Las pérd¡das tributarias o bases
imponibles negativas otorgan al contribuyente el derecho de amortizar esas pérdidas durante
los 5 períodos fiscales siguientes, s¡n que sobrepase en cada año el 25o/o de las respeciivas
bases imponibles.

Códioo Oroánico de la Prcducci6n, Comercio e lnversiones

Con fecha 29 de diciembre del 2010 se promulgó el Cód¡go Orgánico de la Producción,
Comercio e lnversiones, el mismo que establece entre otros aspectos ¡mportantes, las
siguientes reformas tributarias:

o Exoneración de retención en la fuente de ¡mpuesto a la renta en pago de intereses de
créd¡tos externos otorgados por instituciones financieras.

¡ Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e ¡ntereses por

créditos otorgados por inst¡tuc¡ones financieras destinados al financiamiento de
inversiones previstas en este Codigo.

. Creación del salario digno.

. Reducción de la tarifa del impuesto a la renta para sociedades al 24o/o,23o/o | 22o/o para

los ejercicios fiscales 201 1 , 20'12 y 2013 en adelante' respeclivamente.
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Calculo del oasivo por impuesto cor¡ienle

Cuando el impuesto causado sea superior al antic¡po mínimo del ¡mpuesto a la renta, el
contribuyente deberá cancelar la diferencia utilizando las retenciones en la fuente que le hayan
s¡do efeciuadas durante el período f¡scal que no hayan sido previamente util¡zadas para
cancelar la tercera cuota del pago del valor determinado c¡mo anticipo mínimo del impuesto a
la renta.

Cuando el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta sea superior al
impuesto a la renta causado, el contribuyente podÉ solicitar a la Admin¡stración fiscal la
devolución del anticipo pagado, cuando por caso fortuito o fueza mayor, se haya visto afectado
gravemente la actividad económica del sujeto pasivo, esta opción está dispon¡ble para los
contribuyentes cada trienio. En caso de que la Administración de la Empresa dec¡da no
sol¡c¡tar la devolución del anticipo, este valor se constituirá en un pago def¡n¡tivo del impuesto a
la renta

2. lmpuesto diferido

Es el valor conespondiente a impuesto a la renta a pagar (o recuperar) en periodos futuros
relacionado con las diferencias temporE¡rias. Los ¡mpuestos diferidos son reconocidos como
gaslo o ingreso e incluidos en la determinación de la ganancia o perdida neta del ejerc¡cio,
excepto si han surgido de una transacción que se ha reconocido direclamente en el patr¡mon¡o
neto, en cuyo c¿¡so se reg¡stra inicialmente con cargo o abono al patrimon¡o o al menor valor,
respectivamenle.

Los impuestos diferidos se reconocen por el método del balance general, or¡g¡nados por
diferencias temporarias y otros eventos que crean diferencias entre la base contable y la base
tributaria de act¡vos y pasivos.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se m¡den empleando las tasas del impuesto a la
renta que se espera sean utilizadas en el período en que el act¡vo se realice y el pasivo se
cancele

El estado de situación financiera de la Empresa presenta sus activos y pasivos por impuestos
diferidos por separado, excepto cuando: i) existe el derecho legal de compensar estas partidas
ante la misma autoridad fiscal, y, ii) se derivan de partidas con la misma autoridad f¡scal y, iii)
la Empresa tiene la intención de liquidar sus activos y pas¡vos por impue§os diferidos como
netos.

l. Provisiones, acüvos conüngentes y pasivos conüngentes

Las provisiones son reconocidas cuando existen obligaciones presentes como resultado de un
evento pasado y probablemente lleven a una s¿¡lida de recursos emnómicos por parte de la
Empresa y los montos se pueden est¡mar con cierta fiabil¡dad. El t¡empo o el monto de esa
salida pueden aún ser inciertos. Las provisiones se miden con base en el gasto estimado
requerido para liquidar la obligación presente, a la luz de la ev¡dencia más confiable disponible
a la fecha de reporte, incluyendo los riesgos e incert¡dumbres asociados con la obl¡gac¡ón

ac{ual.
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Las prov¡siones son descrntadas al valor presente s¡ se est¡ma que el efecto del descuento es
signmcat¡vo. Todas las prov¡s¡ones se revisan en cada fecha de reporte y se ajustan para
reflejar el mejor estimado actual.
En aquellos casos en los que se cons¡dere poco probable o remota una pos¡ble sal¡da de
recursos económicos como resultado de las obligaciones presentes, no se reconoce ningún
pasivo.

La pos¡ble entrada de beneficios ec¡nómic¡s a la Empresa que aún no cumpla con los criterios
de reconocimiento de activo, se c¡nsideran como activos contingentes.

m. Benefic¡os a los empleados

Los beneficios laborales comprenden todas las retribuciones que la Empresa proporciona a sus
empleados a cambio de sus servic¡os. Los principales beneficios proporcionados por la
Empresa comprenden:

1. Beneficios a co¡to plazo

Son beneficios a corto plazo aquellos que se liquidan en el término de 12 meses siguientes al
cierre del período en el que los empleados prestaron sus servicios. Los beneficios corto plazo
son reconocidos en los resuhados del año en la medida en que se devengan.

La legislación laboral vigente establece que los trabajadores tienen derecho a recibir el 15% de
las utilidades liquidas o contables de la Empresa. La part¡cipac¡ón laboral se registra con cargo
a los resuhados del ejercicio con base en las sumas por pagar exigibles por los trabajadores

2. Beneñciospost-empleo

Son beneficios post-empleo aquellos que se liquidan después de que el empleado ha concluido
su relación laboral con la Empresa, diferentes de los benef¡cios por teminación. Los benef¡cios
post-empleo que poseen los empleados de la Empresa son:

2.1. Planes de aportaciones definidas (aportes al lnstituto Ecuatoriano de Segur¡dad
Soc¡al - IESS)
El costo de estos planes fue determ¡nado con base en la legislación laboral vigente, la
cual establece que los empleadores deberán pagar al IESS el 12,15o/o de las
remuneraciones mensuales percib¡das por los empleados duranle el período que se
informa.

2.2. Planes de beneficios definidos (¡ubilación patronal y desahuciol

El costo de tales beneficios fueron determ¡nados ulilizando el Método de la Unidad de
Crédito Proyeciada, con valoraciones actuariales efecluadas por peritos independientes,
real¡zadas al final de cada período sobre el que se informa. Las ganancias o pérdidas

actuariales, así como los mstos por servicios pasados fueron reconocidas de manera
inmediata. Las obligaciones por concepto de beneficios por retiro reconocidas en el
estado de situación financiera representan el valor actual de la obligación por beneficios
definidos, ajustado por las gananc¡as y pérdidas aciuariales, así como por los costos de
serv¡cios pasados antes mencionados
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3. Benefrcios Dor te'If,,inación.-

Son beneficios por term¡nación aquellos que se l¡quidan cuando una de las parles da por
terminado el contrato de trabajo. Los benefic¡os por term¡nación son reconoc¡dos en los
resultados del período que se informa cuando se pagan.
n. lngresos

Los ¡ngresos se reconocen al valor razonable, teniendo en cuenta el importe estimado de
cualquier descuento, bonif¡cación o rebaja comercial que la Empresa pueda otorgar. Los
¡ngresos son reconocidos cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones:

. El importe de los ingresos ordinarios pude med¡rse con fiabilidad

. Es probable que la Empresa reciba los benefic¡os económicos asociados con la
transacción

. El grado de realización de la transacción, al final del período sobre el que se informa,
pueda ser medido mn f¡abil¡dad, y

. Los costos ya ¡ncurridos en la transferencia, así como los costos que quedan por incurnr
hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad

o. Costos y Gastos

Los coslos y gastos, incluyendo la depreciación de los activos frjos se reconocen en los
resultados del año en la medida en que son incurridos, independ¡entemente de la fecha en que
se haya realizado el pago.
Como norma general en los estados financ¡eros no se crmpens¿¡n los ingresos y gastos, salvo
aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna noma y esta
presentación sea el reflejo de la esenc¡a de la transacción.

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma
legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Empresa tiene la intención de liquidar
por su imporle neto o de realizar el ac{¡vo y proceder al pago del pasivo de forma simuttánea,
se presentan netos en resultados.

p. Estado de flujo de efect¡Yo

Para efectos de preparación del Estado de flujos de efecl¡vo, la Empresa ha definido las
siguientes consideraciones:

Efectivo en caja y bancos,'Comprende el efectivo en caja e inst¡tuciones financieras.

Actividadx de operación: Corresponden a las actividades que conslituyen la principal fuente
de ingresos ordinarios de la Empresa, así como otras act¡vidades que no puedan ser
calif¡cadas como de inversión o financiación.

Aclividades de inversión: Conesponden a actividades de adquisición, enajenación o
disposición por otros medios de aclivos no conientes y otras ¡nversiones no incluidas en el
efecl¡vo y sus equivalentes.

Actividades de financiación: actividades que producen camb¡os en el tamaño y composición
del patrimonio neto y de los pasivos de carácter financ¡ero.
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q. Clas¡ficación de saldos en con¡ente y no corriente

En el estado de situación financiera adjunto, los saldos se clasifican en función de sus
vencimientos, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses
y como no corrientes, los de vencimiento superior a dicho período. En el caso que existiese
obl¡gac¡ones cuyo vencimiento es ¡nferior a doce meses, pero cuyo refinanciamiento a largo
plazo esté asegurado a discreción de la Empresa, med¡ante @ntratos de crédito disponibles de
forma ¡ncond¡c¡onal c¡n vencimiento a largo plazo, podrían clasificarse como pasivos a largo
plazo.

(Espac¡o en Blanco)
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3. NORMAS PUBLICADAS QUE NO ENTRAN EN VIGENCIA

Nuevas normas aplicadas por la Emprcsa

No se tuvo ningún efecto ¡mportante sobre los Estados F¡nancieros de TOPVISION S.A.,
respecto de normas y enmiendas que fueron efecl¡vas por primera vez en el año 2014.

lntefprctacionds, modifrcacion* y nuqlas normas aplicables a la Empresa que no entran
aún en vigencia.

- La Empresa no ha aplicado las s¡guientes Normas lnternac¡onales de lnformación
Financiera (NllF) y Normas lnternacionales de Contabilidad (NlC) revisadas que han sido
emitidas pero aun no son efectivas:

Título v nombre normativa Fecha que entra en
Fecha esümada de

aolicación en la
Empresa

vioencia

NllF 9 - lnstrumentos financ¡eros
01 de Enero del

2018 01 de Enero del 2018

NllF l4 - Cuentas por regulaciones
diferidas (Emitida en Enero 2014)

01 de Enero del
2016 01 de Enero del 2016

NllF 15 - lngresos de contratos con
clientes. Sustituye a NIC 11, NIC 18,
ClNllF 31,15, l8 y SIC 3l (Emit¡da en
Mavo 2014)

01 de Enero del
2017 01 de Enero del2o17

Enmienda a la NllF 5 - Activos no
corrientes mantenidos para la venta y
operaciones discontinuadas (Fecha de
enmienda: Septiembre 2014)

01 de Enero del
2016

01 de Enero del 2016

Enmienda a la NllF 7 - lnstrumentos
financieros: I nformación a revelar
(Fecha de enmienda: Septiembre 2014)

01 de Enero del
2016

01 de Enero del 2016

Enmienda a la NllF '10 - Estados
financieros consolidados (Fecha de
enmienda: Sepl¡embre 2014)

01 de Enero del
2016

01 de Enero del 2016

Enmienda a la NllF 11 - Acuerdos
conjuntos (Fecha de enmienda: MaYo

2014\

01 de Enero del
2016

01 de Enero del 2016

Enmienda a la NllF 12 - lnformación a
revelar sobre participaciones en otras
entidades (Fecha de enmienda:
Diciembre 2014)

01 de Enero del
2016

01 de Enero del 2016
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T¡tulo v nombre normat¡va
Fecha que entra en

Fecha estimada de
aplicación en la

Empresa
viqenc¡a

Enmienda a la NIC I - Presentación de
estados financieros (Fecha de
enmienda: Dic¡embre 2014)

0l de Enero del
2016

0'l de Enero del 20'16

Enmienda a la NIC 16 - Propiedades,
planta y equipo (Fecha de enmienda:
MaYo v Junio 2014)

01 de Enero del
20't6 01 de Enero del 2016

Enmienda a la NIC 19 - Beneficios a
empleados (Fecha de enm¡enda:
Sept¡embre 2014)

01 de Enero del
2016

01 de Enero del 2016

Enmienda a la NIC 27 - Estados
financieros separados (Fecha de
enmienda: Aqosto 2014)

01 de Enero del
20't6

01 de Enero del 2016

Enmienda a la NIC 28 - lnversiones en
asociadas y negocios conjuntos (Fecha
de enmienda: D¡ciembre 2014)

01 de Enero del
2016 01 de Enero del 2016

Enmienda a la NIC 34 - lnformación
f¡nanciera intermedia (Fecha de
enmienda: Septiembre 2014)

01 de Enero del
2016 01 de Enero del 2016

Enmienda a la NIC 38 - Activos
intangibles (Fecha de enmienda: Mayo
2014\

01 de Enero del
2016

01 de Enero del 2016

Enmienda a la NIC 41 - Activos
biológicos (Fecha de enmienda: Junio
2O14)

01 de Enero del
2016

01 de Enero del 2016

NllF 9 - lnstrumentos Financieros

La NllF I emitida en noviembre del 2009, introdujo nuevos requisitos para la clasificación y

med¡ción de act¡vos financieros. Esta norma se modificó en oclubre del 2010, la cual ¡ncluyo
los requisitos para la clasificación y medición de pasivos financ¡eros, así como su baja en los
estados financieros, y en noviembre del 2013, incluyó nuevos requisitos para la contabilidad de
coberlura general. En julio del 2014, se emitió otra versión revisada de la NllF 9,
principalmente para incluir lo siguiente:

o Requerimientos de deterioro para activos financieros y,

. Modificaciones lim¡tadas a los requisitos de dasmcación y medición al introducir una
categoría de medición a "valor razonable con cambios en otro resuhado integral", para

ciertos instrumentos deudores simples.
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Los requisitos claves de la NllF 9:

El reconocimiento y medición de los activos financieros que se clas¡fican dentro del alcance
de la NIC 39 - lnstrumentos F¡nanc¡eros se reconocerán posteriormente a su costo
amortizado o valor razonable.

En la medición de los pasivos financ¡eros designados a valor razonable con cambios en
resultados, la NllF I requiere que el ¡mporte generado por el cambio en el valor razonable del
pasivo financiero que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito del refer¡do pasrvo, se
presente en otro resuttado ¡ntegral, a menos que el reclnocimiento de los efectos de los
cambios en el r¡esgo de crédito del pas¡vo en otro resultado integral genere una asimetria
contable en el resultado del periodo. Los cambios en el valor razonable atribuible al riesgo de
crédito de un pas¡vo financiero no son posteriormente reclasificados a los resultados del
periodo. Según la NIC 39. La totalidad del importe del camb¡o en el valor razonable del pasivo
financiero designado como valor razonable con cambios en resultados se presenta en
resultados.

La Admin¡stración de la Empresa prevé que la aplicación de la NllF 9 en el futuro puede tener
un impac{o s¡gnificativo sobre los importes reconocidos en los estados financieros adjuntos,
en relación con los activos financieros y pasivos financieros de la Empresa. Sin embargo, no
es posible proporc¡onar una estimación razonable de ese efecto hasta que un examen
delallado haya sido completado.

NllF l5 - lngresos Procedentes de contratos con los clientes

En mayo del 2014 se emitió la NllF 15, que establece un modelo extenso y detallado que
deben utilizar las ent¡dades en el registro y reconoc¡miento de ¡ngresos procedentes de
contratos con clientes. La NllF 15 reemplazará el actual lineamiento de reconocimiento de
ingresos, incluyendo la NIC 18 lngresos, la NIC 1 I Contratos de Construcción y las
¡nterpretaciones respectivas en la fecha en que entre en vigencia.

El principio fundamental de la NllF 15 es que una entidad deber¡a reconocer el ingreso que
representa la transferenc¡a de b¡enes o servicios establecidos contractualmente a los clientes,
en un ¡mporte que refleje la contraprestac¡ón que la entidad espera recibir a cambio de bienes o
servicios. Específicamente, la norma añade un modelo de 5 pasos para contabilizar el ¡ngreso:

. ldentificar el contrato con los cl¡entes.

. ldentificar las obl¡gac¡ones de ejecución en el contrato.

. Determ¡nar el precio de la transacción.

. D¡stribuir el prec¡o de transacción a las obligaciones de ejecución en el contrato.

. Reconocer el ingreso cuando (o en la medida que) la entidad sat¡sfaga la obligación.

Según la NllF 15, una entidad contabiliza un ingreso cuando (o en la medida que) se satisfaga
una obl¡gación de ejecución, es decir, cuando el "control'de los bienes y servicios relacionados
con una obligación de ejecución particular es transferido al cliente. Se han añadido muchos
más lineamientos detallados en la NllF 15 para poder analizar s¡tuaciones específicas.
Además, la NllF 't 5 requiere amplias revelaciones.

La Adm¡n¡stración de la Empresa prevé que la aplicación de la NllF 15 en el futuro puede tener
un ¡mpaclo sobre los ¡mportes reconocidos en los estados financieros adjuntos y sus
revelaciones. Sin embargo, no es posible proporcionar una estimación razonable de ese efeclo
hasta que un examen detallado haya s¡do completado.
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Modificaciones a la NIC 16 y NIC 38
Depreciación y Amortización

Aclaración de los Métodos Aceptables de

Las modificaciones a la NIC 16 les prohíben a las entidades utilizar un método de depreciación
para partidas de propiedad, planta y equipo basado en el ingreso. M¡entras que las
modificaciones a la NIC 38 introducen la presunción rebatible de que el ingreso no es un
princ¡pio apropiado para la amort¡zación de un activo intangible. E§a presunción solo puede
ser rebatida en las dos siguientes circunstancias:

. Cuando el activo ¡ntangible es expresado como medida de ingreso o;. Cuando se pueda demostrar que un ingreso y el consumo de beneficios económicos del
activo intangible se encuentran estrechamente relacionados.

Las modificaciones se aplican prospectivamente para períodos anuales que comiencen a part¡r
del I de enero de 20'16 o posteriormente. En la ac{ualidad, la Empresa usa el método de línea
recta para la depreciación y amortización de propiedades, planta, equ¡po y bienes intangibles,
respectivamente. La Administración de la Empresa considera que el método de linea recia es
el más apropiado para reflejar el consumo de beneficios económicos ¡nherentes a los
respectivos activos.

La Admin¡stración de la Empresa considera que el método de línea recla es el más apropiado
para reflejar el consumo de beneflc¡os económicos inherentes a los respeclivos act¡vos, por lo
tanto, la Administración de la Empresa no antic¡pa que la aplicación de estas modificaciones a
la NIC 16 y la NIC 38 tendrán un ¡mpacto material en sus estados financieros.

Mod¡ficac¡ones a la NIC 19: Planes de Beneficios Definidos: Aportaciones de los
empleados

Las modificaciones a la NIC 19 expl¡can cómo deberían contabilizarse las aportaciones de los
empleados o terceras partes que se encuentren vinculadas a los planes de beneficios
definidos, mediante la consideración de si dichos beneficios dependen del número de años de
servicio del empleado.

Para las aporlaciones que son independientes del número de años de servicio, la entidad los
puede reconocer como una reducción en el costo del servicio en el período en el que se preste
el servic¡o o atr¡bu¡rlos a los períodos de servicio del empleado utilizando el método de la
un¡dad de crédito proyectado, mientras que las aportac¡ones que dependen del número de
años de serv¡c¡o, se requiere que la entidad los atribuya a los años de servicio del empleado.

La Adm¡n¡stración de la Empresa no prevé que la aplicación de estas modificaciones a la NIC
19 en el futuro puede tener un ¡mpacto significativo sobre los ¡mportes reconocidos en los
estados f¡nancieros.

Mejoras anuales a las NllF Ciclo 2O1O - 2012

Las mejoras anuales a las NllF Ciclo 2O1O-2O12 incluyen algunos cambios a varias NllF que se
encuentran resumidas a continuac¡ón:

. Las modificac¡ones a las bases para las conclusiones de la NllF 13 aclaran que la
emisión de esta norma y las modificaciones posteriores a la NIC 39 y a la NllF I no suprimen la
capacidad de medir las cuentas por cobrar y por pagar a corto plazo sin tasa de inlerés
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establec¡da, a los ¡mportes de las facluras sin descontar, cuando el efecto de descontar no sea
significativo. En vista de que las modificaciones no contienen n¡nguna fecha para entrar en
vigencia, se c¡nsidera que deben entrar en vigencia de ¡nmediato.

. Las modificaciones a la NIC 16 y la NIC 38 eliminan ciertas inconsistencias en la
contabilidad de depreciación y/o amortizac¡ón acumulada cuando se reevalúa una partida de
propiedad, planta y equipo o un activo intangible. Las normas modificadas clar¡fican que el
importe en libros bruto se ajusta consistentemente con la revaluación de importe en l¡bros del
activo y que la amortización y/o depreciación acumulada es la diferencia entre el importe bruto
en l¡bros y el importe del act¡vo, luego de considerar las pérd¡das por deterioro acumuladas.

La Adm¡n¡stración anticipa que la aplicación de las normas detalladas anteriormente y que
serán adoptadas en los estados financieros de la Empresa en los períodos futuros no tendrán
un impaclo significat¡vo sobre los importes de los activos y pasivos y las revelaciones de la
Empresa.

Mejoras anuales a las NllF C¡clo 2011 - 2013

Las mejoras anuales a las NllF Ciclo 2011 - 2013 incluyen algunas modif¡caciones a varias NllF
que se encuentran resumidas a continuación.

. Las modif¡caciones a la NllF 3 clarifican que esta norma no aplica a la contabilización de
formación de todo tipo de acuerdo conjunto en los estados financieros de d¡cho acuerdo
conjunto.

. Las modificaciones a la NllF 13 expl¡can que el alcance de la excepción del portafolio de
inversiones para medir el valor razonable de un grupo de activos financieros y pasivos
financieros en una base neta, ¡ncluye a todos los contratos que están dentro del alcance de, y
contabilizados de acuerdo con la NIC 39 o la NllF g, incluso s¡ estos contratos no cumplen con
las defin¡ciones de activos financieros o pasivos f¡nancieros establecidas en la NIC 32.

. Las modificaciones a la NIC 40 aclaran que la NIC 40 y la NllF 3 no son mutuamente
excluyentes y, la aplicación de ambas normas puede ser requerida. Por lo tanto, una entidad
que adqu¡era una prop¡edad de inversión debe determinar si:

a. El inmueble cumple con la defin¡c¡ón de propiedad de inversión establecida en la NIC 40
v,
b. La transacción cumple con la def¡nición de combinación de negocios según la NllF 3.

La Administración de la Empresa no prevé que la apl¡cación de estas modificaciones en el
futuro puede tener un impacto s¡gnificativo sobre los importes reconocidos en los estados
financieros adjuntos.

(Espac¡o en blanco)
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4. GESNÓN DEL RIESGO FINANCIERO

Gesfión de nbsgos frnancieros

Las actividades de la Empresa la exponen a varios riesgos financieros: riesgo de crédito, riesgo
de liquidez y riesgo de mercado.

La gestión del riesgo está a cargo de la Gerencia General de la Empresa, misma que se
encarga de identificar, evaluar y cubrir los riesgos financieros con la colaboración de todas las
áreas operativas, de manera que estos riesgos no afeclen significativamente al valor
económ¡co de sus flujos y activos y, en consecuencia de los resuttados.

A continuación se presenta una def¡nic¡ón de los riesgos que enfrenta la Empresa, una
carac{erización y cuantificación de éstos y una descripción de las medidas de mitigación
ac{ualmente en uso por parte de la Empresa.

* Riesgo de crédito

El riesgo de crédito se refiere a que una de las partes incumpla con sus obligaciones
contractuales resuttando en una Érd¡da financiera para la Empresa TOPVISION S.A.,
mant¡ene una política de otorgar crédito única y exclusivamente a clientes que hayan cumplido
con las políticas establec¡das y que hayan sido calificadas por el departamento de cartera,
además de involucrarse ún¡camente con parles solventes y obtener garantías, cuando sea
aprop¡ado, como forma de mit¡gar el riesgo de la pérdida financiera ocasionada por los
¡ncumpl¡m¡entos.

Las cuentas por cobrar comerciales están distribuidas entre un número considerable de
clientes, personas naturales, ent¡dades del sector público y empresas privadas cuya posición
financ¡era es mnfiable a nivel nacional, s¡n que exista concentración de crédito con ninguna de
éstas.

* Riesgo de liquidez

Es el riesgo de que la Empresa no pueda cumplir con sus obligaciones financieras a medida
que venc€n. El enfoque de la Empresa para admin¡strar la liquidez es asegurar, en la mayor
med¡da pos¡ble, que siempre contará con la liquidez suficiente para cumplir con sus
obl¡gaciones cuando vencen, tanto en cond¡ciones normales como de tensión, sin incurrir en
pérdidas inaceptables o aniesgar la reputación de la Empresa.

Como política fundamental, la Empresa se asegura de contar con sufic¡entes fondos para
cumplir sus compromisos de pago, incluyendo el pago de obligaciones financieras; lo cual
excluye el posible impacto de c¡rcunstancias extremas que no pueden predecirse
razonablemente, como los desastres naturales.

La Gerenc¡a realiza un Presupuesto Operativo Anual (POA) para determinar los requerimientos
de flujo de efectivo. Por lo general, la Empresa tiene como objetivo contar con los recursos
necesarios para solventar los gastos operacionales esperados durante un periodo económico.

* Rr'esgo de Mercado

Es el riesgo de que cambios en las cond¡ciones de mercado, como las tasas de camb¡o, tasas
de interés o precios de venta, afecten los ingresos de la Empresa o el valor de los instrumentos
financieros que mant¡ene. El objet¡vo de la administración de riesgo de mercado es admin¡strar
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y controlar la exposiciones a este riesgo dentro de parámetros razonables y al m¡smo tiempo
opt¡mizar la rentabilidad.

Riesgo de Monda

La moneda utilizada para las transacciones en el Ecuador es el dólar estadoun¡dense y las
transacciones que realiza la Empresa principalmente son en esa moneda, por lo tanto, la
adm¡n¡stración considera que no existe un riesgo relacionado con la moneda en curso.

Geslión del capilal

El objetivo principal de la Empresa en relación a la gestión de su capital es asegurar que estará
en capacidad de mantener su negoc¡o en marcha, y proporcionar a los propietarios el máx¡mo
rendimiento esperado.

El índice deuda-patrimon¡o ajustado de la Empresa al térm¡no del periodo del estado de
situación f¡nanciera es el sigu¡ente:

Descripción
Diciembre 31,

2014 2013
( u.s. Dólar€s)

388.042 36.567

(12s.606) (139.786)

Total Pasi'/os

lleno6: eftcthm

Deuda ¡leta

Total Patsimon¡o

Indice Deuda - Patrimonio
Aiusbdo

262.43s (103.218)

(37s.207) (381.839)

( 1) o,27

5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES OE EFECTIVO

Un resumen de efectivo y equivalentes de efect¡vo es como sigue:

Descripción
Diciembre 31,

20,4 2013

CaJa Menor

Cara C'enerdl

Eanco Intemacbnal 4106fl)592

Banco Intemaclonal 410603923

( U.S, Dólares)

200

4.989

76.M2 139.786

4.375

125.606 139.786
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6. CUENTASPORCOBRAR

El resumen del saldo presentado como cuentas por cobrar a las sigu¡entes fechas es como
s¡gue:

Diciembre 31,
2014

( U.§ Dólar€s)

21.12t

4.991

25

1.2m

247 87.736

27.585 47,736

7. OTRAS CUENTAS PORCOBRAR

Los saldos de otras cuentas por cobrar se conforman de la siguiente manera:

Cuentas por C¡brar Novaclínka

Cuentas por Cobrar Tarjebs y Otos

Documentos y Cuenbs Por Cobrar

Garantír Aniendo

Otras Cuentas Por Cobr¿r

Antfipo Empleado6

Anttipo Pmvdores

( U,S, Dólar€s)

659

120.192

120.8s0

8. ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES

Los saldos de activos por impuestos corrientes corresponden al valor de retenciones en la
fuente que los cl¡entes nos efectúan por impuesto a la renta del año, saldos que mantienen los
efectos de retenc¡ones acumuladas por @mpensar.

Antkipo Impuesto a h Renta

Crfuito impu€sto a h Renta años
anteriores

2.2§

3.435 3.254

D¡ciembr€ 31,

Diciembre 31,

( U,S. Dólares)

3.,[3s 3.2tr

l'7



TOP\4SION S,A,
NOTAS A LOS ESTADOS FIANNCIEROS

9. CUENTASYDOCUMENTOS POR PAGAR RELACIONADOS

Por el rubro de Cuentas y Documenlos por Pagar Relacionados se incluye el siguiente detalle:

Descripción
Dic¡embre 31,

20L4 2013
( U.S. Dólares)

374.735 t.G4
12.779

378.735 13.873

,IO. REMUNERACIONES Y BENEFICIOS SOCIALES

Por el rubro de remuneraciones y beneficios sociales por pagar se ¡ncluye el sigu¡ente detalle:

Diciembrc 31,
2014

( U.S. Dólares)

80

839

1.396

1.339

158

11, IMPUESTOS Y OBLIGACIONES FISCALES

Por impuestos y obligaciones fiscales, la Empresa presenta los siguientes rubros:

Descripción
D¡c¡embr€ 31,

20t4 2013
( U.S. Dólares)

807

1.313

51

240

3.084

t7 .471

Proveedor€s

Obc por Paqar

Plorbirn décimo terer sueldo

ProlrisiSn décimo cuarto sueldo

Jublhcif¡ Pabonal

IESS aportes pauonal personal

IESS food6 de reserva

1.396

3.827

5,223

Honorar¡os Profesbnales

Otras retencbnes apl¡cables el 2%

Otros Serviclo6 Por tlonorari§

Retenc¡on€s NA
Tr¿nsferench de b¡enes muebl€s de
naturaleza mrporal
Impuesto a h Renb por Pagar

5.495 17.471
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,12. PATRITIONIO DE LOS ACCIONISTAS

A cont¡nuación se expone un detalle de la cuenta patrimonio

Descripción
Diciembre 31,

2014 2013
( U.S Dólares)

CapiErl socÉl 1,67 1.67

Aportes de socirs para tutura cap¡taluac6n 231.515 231.515

Reserva legal 17.955 12.41

Otras ReserYas 12.401 12.407

Utilidades/Pérdldas acumul¿das añG
antertor€s 118'158 68 843

Utllidad (Perdida) del gerc¡c¡o (6..196) 54.946

375.207 341.439

Capital social
El capital soc¡al es de US$ 1.667 y está conformado por 1.000 acc¡ones a valor nominal de
US$'t.67 dólar.

Resultados acumulados
Corresponden a los saldos generados hasta el año anterior en la operación de la Empresa.

,I3. INGRESOS POR ACTIVIDADES ORDINARIAS

Los ¡ngresos operacionales obten¡dos por la Empresa por los periodos ¡ndicados son detallados
a continuación:

Descripción
D¡c¡embre 31,

2014 2013

Exámenes Vbuales Cheque

Exámenes Visuales Efectivo

Otrcs exámenes

Ventas D¡ners

Ventas Electron

Ventas Interd¡n

Ventas Mastercard

ventas Pacirrcard

Devoluclon en Ventas

Otros

( U.S Dólar€É)

17.u3
637.657 827.703

8.326

14.215

4.776

3.8u16

3.816

4.49
(600)

u2

694.420 427,703
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14. COSTOSYGASTOS

La Empresa presenta las sigu¡entes erogac¡ones, por concepto de costos y gastos:

Descripción
Diciembre 31,

2014 2013
( U.S Dóla¡es)

398.046

298.186 742.636

4.683

Ccto6 Operativos

Gast6 Operatir/o6

Gastoo ñnancieros

I5. IMPUESTO A LA RENTA

Conciliación tributaria

La tarifa para el impuesto a la renta en los períodos 2014 y 2013, se calcula en un 22% sobre
las utilidades tribuiar¡as. Los dividendos en efectivo que se declaren o distribuyan a favor de
acc¡onistas nacionales se encuentran sujetos a retención en los porcentajes establec¡dos
legalmente. Los dividendos a favor de extranjeros no se encuentran sujetos a retención
adicional alguna.

La Empresa por disposic¡ones legales calcula cada año, el valor del antic¡po de impuesto a la
renta y lo paga en los meses de jul¡o y septiembre de acuerdo a las s¡guientes circunstancias:

... "Un valor equivalente al anticipo determinado por los sujetos pasivos en su declaración del
impuesio a la renta menos las retenciones de impuesto a la renta realizadas al contribuyente
durante el año anterior al pago del anticipo'.

cuando el impuesto a la renta causado es menor que el anticipo calculado, este último se
convierte en pago definitivo de impuesto a la renta, descontando cualquier retención en la
fuente que le hayan efectuado durante el período.

Las conciliaciones tributarias realizadas por la Empresa de acuerdo a las disposiciones legales
vigentes para los períodos 2014 y 2013 fueron las siguientes:

(Espacio en Blanco)
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Descripción
Dic¡embre 31,

2lJ14 2013

= Utilidad (Pérdlda) conbble

C) 15% Pa rtic¡paciSn tnbaiadores

(-) Rentas exentas

(+) Gast6 no deduc¡bles

(+) Participac¡ón tr¿balador€s atribu¡bh a ingresc
g(entos

(=) Utiltlad (Pérdlda) qmvabh

Impuesto a la Renta (22%)

(=) Impuesto C¿usado

R€.uttado del E crrkb .ntc¡ de rt eryú

( U.s.
Dólares)

(6.4s6)

3.175

8s.196

(r2.779)

6.996

(3.320) 79.4t3

o7.47r)

54.946(6.496)

De acuerdo con disposic¡ones legales, las pérd¡das tributarias pueden ser compensadas con
las utilidades gravables que se obtengan dentro de los cinco períodos impositivos siguientes
sin que exceda, en c¿¡da caso, del 25% de las utilidades gravables.

A partir del año 2010, se debe c¡nsiderar como impuesto a la renta mínimo el valor del ant¡cipo
calculado, el cual resutta de la suma malemática del0,4% del activo, O,2o/o del patr¡monio, 0,4%
de ingresos gravados y 0,2o/o de costos y gastos deducibles.

Contingencias

La Empresa no ha s¡do revisada por las autoridades tributarias, por lo tanto los periodos
anteriores al 2014 están abierlos para revisión.

16. HECHOS OCURRIDOS DESPUES OEL PERíODO SOBRE EL QUE SE INFORMA

CAMBIOS II'PORTANTES EN NORMAS TRIBUTARIAS

Reformas kibutarias y arancelarias a apl¡carse en el 2015

Lev Orqánica de lncenüvos a la Prodücc¡ón v Prevención del Fraude F¡scal

Mediante suplemento del Registro Oficial No.405 del 29 de diciembre del 2014 se publica la
Ley Orgánica de lncentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal; y a través del
tercer Suplemento del Registro Oficial No. 407 del 31 de diciembre del 2014, se pública su
respectivo Reglamento; ley que entre sus principales reformas establece lo siguiente:

o Residencia fiscal de personas naturales y soc¡edades, análisis de permanencia y ausencia.
. Se establece que el incremento patrimon¡al no justificado deba ser considerado como

ingreso de fuente ecuatoriana.
. Ampliación de la exonerac¡ón del lmpuesto a la Renta a 10 años para el caso de

inversiones nuevas y productivas en los sectores económicos determinados.
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. Tasa del25o/o de impuesto a la renta sobre la participación direc{a o indirecta de accionistas
en paraísos fiscales.

. Aplicación de retención del IVA en transacciones entre contribuyentes espec¡ales; así como
también, se establece que el exportador habitual retenga el 100% del IVA incluso a
contribuyentes especiales (aplican excepciones).

. Los comprobantes de venta em¡tidos por transacciones superiores a los US$20 tienen la
obligación de identificar al adqu¡riente.

. Conceptualizac¡ón de ¡mpuestos d¡feridos, reconocimiento de aclivos y pasivos por
impuestos diferidos en tratamiento de: deterioro de activos, contratos de conlrucción,
provisiones contables, ganancia en activos biológ¡cos, pérd¡das de ejercicios anteriores.

o No deducibilidad de los gastos por promoción y publ¡cidad de comida chatana.
o Cambios en los montos mínimos para obligarse a llevar contabilidad, en el caso de

personas naturales.
. No deducibil¡dad de gastos por depreciación de activos revaluados.
. Ampliación de tarifa única para élculo del lmpuesto a la Renta para actividades de

producc¡ón, cuhivo, exportación y venta local de banano.

Sobretasas arancelarias en imoortaciones

Con fecha l'l de mazo del 2015, entro en vigencia la Resolución No.O11-2015 emitida por el
Comité de Comercio Exterior (COMEX), en la cual se establece una sobretasa arancelaria de
carácter temporal y no discrim¡natoria sobre ciertos produclos que son importados; con el
propósito de regular el nivel general de importaciones, y de esta manera salvaguardar el
equilibrio de la balanza de pagos, conforme el porcentaje ad valorem determinado para las
importaciones a consumo de las sub part¡das descritas en esta resolución. Estas sobretasas
arancelarias son adicionales a los aranceles aplicables vigentes, conforme al Arancel del
Ecuador y los acuerdos comerciales bilaterales y regionales de los que el Estado ecuatoriano
es parte contratante.

A la fecha de emisión de este informe la Empresa no ha determinado los pos¡bles efectos a
futuro que ocasionara la aplicación de estas reformas.

¿\,-t^
Esteban Alberto Velastegu í Camorali

REPRESENTANTE LEGAL
Milton Bayardo Monteros Vaca

CONTADOR GENERAL
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